
Níun. 77. Sábado 16 de Mayo de 1863.

0 o Idhi iSÍ ©ficml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico sé publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO UE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) Y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aran- 
juez sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 201.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes de.eSta pro
vincia,. Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de los suje^ 
los que con sv.s señas, se espresan 
á continuación remitiéndolos á este 
Gobierno por trámites de justicia, 
en el ca^ó de ser habidos, pára 
acordar lo que prikHa. Zaragoza 
12 do Mayo de 1863.—Cayetano 
Bonafós.

Sujetos reclamados ij señas dé los 

mismos.

Sebastian del Cacho y Cacho (a) 
Perrenchin, edad 43 años, estatura 
regular, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, pelo castaño; no tiene 
señas particulares, es vecino de Es- 
carrilla.. ,

Ramón Aznar y Arruebo, edad 
41^ años, estatura regular, ojos gar
zos, nariz regular, color bajo, bar
ba clara, pelo castaño, no tiene se
ñas particulares y es vecino de Es- 
carrilla. •

Domingo Fanlo y Pueyo, edad 
35 años, estatura alta, ojos garzos, 
nariz regular, pelo negro, color 
bueno, picado de viruelas, vecino 
de Lanuza.

Pedro Acin y Ferrer (aj Gar- 
bit, edad 38 años estatura media
na, ojos garzos, pelo soro, nariz 
regular, barba poblada, color sano, 
vecino de Piedralita.

José López y Perez, edad 41 
años, estatura alta, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, color bueno, vecino de Pie- 
drafila.

Agdstin Fanlo j Pueyo, edad 40 
años, estatura alta, ojos garzos na. 
riz regular, barba bien poblada, ca
ra regular, color sano, vecino de 
Pie Iraüta.

Sebastian Fanlo y Pueyo, edad 34 
años estatura mediana, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color sano, 
vecino de Piedralita.

Mariano Aznar y Ferrer, edad 
47 años, estatura baja, pelo cano, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color sano, 
vecino de Piedralita.

Ramón Bebo y Ferrer, edad 26 
años, estatura baja, pelo negro, ojos 
Ídem nariz algo ¿rande, barba re
gular, color mon-ho; lleva cédula 
de' vecindad espedida en el pueblo 
en 11 de Noviembre último, vecino 
de Panlicosa.

Mariano Lapuente y Aznar, edad 
23 años, estatura alta, pelo cas
taño, ojos id"., nariz grande, cara 

prolongada., barba naciente, color 
sano, no lleva cédula de vecindad, 
vecino de Panlicosa.

Mariano Masanaba y Pueyo, edad 
22 años, estatura baja, pelo soro, 
ojos garzos, nariz regular, cara re
dunda, barba naciente, color regu
lar, lleva cédula espedida en 11 
de Noviembre de 1862, vecino de 
Panlicosa.

Antonio Puey') y Pueyo, edad 21 
años, eslalora alta, pelo negro, ojos 
idem, nariz regular, cara redonda, 
barba naciente, color moreno; lleva 
cédula espedida en 11 de Noviem
bre de 1862. vecino de Panlicosa.

Pablo Fanlo y López, de la casa 
de Blanco, edad 40 años, estatura 
alta, pelo castaño, ojos garzos, na
riz regular, barba cerrada, cara 
regular, color bueno, tiene una ci- 
catnz en la parle superior de la 
boca, vecino de Saqués.

Aiitóhío Guilleti y Gaílfén, edad 
23 años, estatura 5 pies y una pul
gadas, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba lampina, cara 
redonda, color sano, vecino de Tia
ra ac astil la.

Antonio Abos y Abos (a) Borre
guero, edad 29 años, eslaturá 5 
pies y 3 pulgadas, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba pobla
da, cara redonda, color sano vecino 
de Tramacastilla.

José Javierre López, (á) Caña- 
co, edad 41 á 42 años, estatura 
regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular, barba cerrada, cara 
regular, color sano, vecino de San- 
dhnes.

Circular número 219.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Hallándose vacante la Subdele- 
gacion de veterinaria del partido 
judicial de Tarazona, por haber he
cho dimisión el que la obtenía, he 
tenido por conveniente conferir di
cho cargo á D. Manuel Lahuerla y 
Martínez, velerinario de 2.a clase, 
con residencia en el pueblo de Li- 
tago, propuesto por la Junta pro
vincial de Sanidad.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico á los efectos opor
tunos. Zaragoza 12 de Mayo de 
1863.=Cayelano Bonafós.

Circular ñúmerol^.

SECCION DE FOMENTO.

OBIIAS PÚBLICAS'

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 1? del corriente, he se
ñalado el dia 1S de próximp mes 
de Junio á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 
para conservación durante el primer 
semestre del presente año económi
co, de la carretera de primer or
den de Madrid á la Junquera, y 
los de la carretera igualmente de 
la Vega de Alcaniz á esta capital, 
bajo el tipo de los respectivos pre
supuestos, importantes el de la pri
mera 93 355.83 rs. y el de la se
gunda 18.11413. 80 cénts.

M.C.D. 2022
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Las subastas se celebrarán en un 

fi ta y 
en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 185'2, 
en este Gobierno de provincia, ante 
mi autoridad, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento de! 
mismo desde la publicación de este 
anuncio, los prespuestos detallados 
dejeáda servicio y los pliegos de ; 
condiciones facultativas y económicas 
que han,de n^gir en las 'contraías.

N| ¿e admiLrá ninguna propo- 
sicion que se refiera á mas de* uno 
de dichos servicios, pues cada cual 
se rematará por separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto motkdo. La 
cantidad que ha de con dignarse 
previamente como garantía para lo- * 
mar parle en esta subasta será el 
'I por 100 del presupuesto de cada 
uno do diebos acopios á que se re
fiera la proposición. Esle depósito 
podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caininos, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto, únicanienle entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en 
la forma prescrita pOr la citada 
Inslrccion; lijándose la primera puja 
por lo menos de 500 reales, y que
dando las demas á voluntad de los 
licitadores, con tal. que no bajeó 
de 100 rs. .

Zaragoza 12 de Mayo de 1863. 
=Cayelano Bonafós.
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GOBIERNO

DE LA PROVINCIA" DE LERIDA?

Circular núm. ^^.=Bagajes.

En cumplimiento de lo preveni
do pnr Reales órdenes de 17 de 
Agosto de 1857 y 23 de Diciembre 
de 1862, y de conformidad con lo 
acordado por la Excma. Dipulacídó. 
hj resuelto que á las doce de Ja 
mañana del dra 28 de Mayo proc- 
simo venidero se celebre en esle Go
bierno de provincia y bajo mi pre
sidencia la subasta general del ser
vicio de bagajes para toda la pro- 
virmia durante.el año económico que 
coihenzará el día l.° de Julio del 
^i*Senle y terminará en 30 de Ju
nio de 1864.

Las proposiciones se presentarán 
en. pliego cernido en el mismo acto 
de la subasta y conformes en un lodo 
al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, debiendo adver
tir á los licitadores que será dese-. 
chada toda preposición que csceda 
de doscientos mil reales que es el 
lipo máximo fijado por la referida 
Diputación provincial.

Lérida 28 de Abril de 1863. 
— Manuel de Podio y Valero.
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Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública, subasta, re
mate y adjudicación el servicio de 
bagajes en toda la provincia para 

■ el año económico que empezará el 
dia 1.e de J'diqpróximo venidero y 
terminará en 30 de Tm¡o de 1864.

Modelo ele proposición.

D. N. N., vecino de.......enterado . 
del anuncio publicado en el Boletín 
olicial por el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza con fecha...... de.....  
del presente ano, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de primer 
orden de.......durante el trimestre 
primero del ano corriente, se com
promete á lomar á su cargo los re- 
ieridós acopios con estricta sujeción á 
los espresados rcquisilos y condicio
nes, ¡ior la cantidad de.......

(Aqui la proposición qúe sehaga, 
adiniliwd-o ó mtjorando lisa y lla
namente el lipo lija.lo; pero advir
tiendo que seta desechada toda pro
puesta en que no se esprese tleter- 
minadamenle la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)
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á contar desde 1.° de Julio del pre
sente hasta el dia 30 do Junio de 
1864, lacibtando . á los militares, 
mozos de escuadra, presos pobres 
impedidos ó enfermos y á las demas 
personas que tengan derecho á ello, 
los carros y caballerías que les cor
respondan según las leyes vigentes. 
A esle efecto se tendrán presentes 
la Real cédula de 16 do Marzo do 
1770 y las Reales órdenes y circu
lares de 22 de Diciembre, de 1759, 
24 de. Mayo do 1815, 26 de Marzo 
de 1834, 17 (le Junio de 184 I, 31 
de Agosto de 1847 por lo que res
pecta á la (fuardia civil, y 18 de 
Agosto de 1857.

2.a Los presos pobres impedidos 
6 enfermos y los que por exigirlo 
su seguridad necesiten el auxilio de 

1 bagaje serán conducidos gratis sin 
que deba reclamarse bajo ningún 

( pdeleéto la equivalencia déf tanto por 
legua que para lo^ militares mórcán 
las ínstriiccmaH’', ni de los fondos
carcelarios ni de niegen otro, toda 
vez que l.á'R -al órdén de 25 de Fe
brero de 1859 no lo establece". Esto

M.C.D. 2022
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no obstante ^Qompíiuar.á, siempre al ■ 
pedido del zVl alde copiado la hoja i 
de ruta con qué sí verifique lá con- 
(iuócioh y los demas doc'úmenlos que 
exijé la citada Real orden, que para 
mayor publicidad á continuación se 
inserta. ' '

3 / Los ba;gajx?s que se pidan y 
ordenen las autoridades competen
tes se facilitarán ñor el Empresario 
en el acto de presénlársele las opor
tunas papeletas. firmadas por los 
Sres. Alcaldes á no ser que su nú; 
poro y cU?.e exigierei) ma\or lirinpo 
en cuyo cayo; podrán usar el de dos 
hora-. P..r.i regulaiizar este servicio 
íi&ufá cíicbb arrenifálárip cuimsio- 
nadirsTn todas lás! poblaciones de 
imporíancíá, en los punios que ac- 
tnalmeólo se ^orisiderah de etapa ó 
que en lo suc(,»iv'o se eslablézcan 
para el tránsito de las tropas, y en 
los que por último lo cexija indispon- 
sabkmei lo dicho servicio.

4 .a Tras un ido el referido, tér
mino. dedos horas serán los bagajes 
aprontados por el Alcalde^ abonando 
el ai rendatario el jornal y un premio 
diario Je tres reales pOf caballería 
y el ae dos" por "cada menor, seis por 
cádk’caVró é igual numero dé ca
ballerías y cuatro si fuese de una 
é incurrirá en la mulla de ciento á 
doscientos reales, que satisfará en el 
papel correspondiente, á no ser que 
justifique debidamente que el retardo 
previene do'causas imprevistas.

5 .a ■ Si ocurriese1 qué á los comi
sionados se les hiciese un pedido de 
bagajes exhoibilanle que no pudiese 
aprontar por no hallar suficientes ca
ballerías de alquiler, embargarán los 
Alcaldes, tan solo en este ‘caso edúe- 
inojas quesean necesario para com
pletar el servicie. Las cantidades que 
por esteconcepto se devenguen serán 
satisfechas por el empresario, y en 
el caso de hab.er discordancia sobre 
el importe de loque deben percibir 
los • uenos dq aquellas se decidirá 
por él Gobierno de provincia.

6 .a El empresario percibirá por 
este servició, ademas do ia retribu- 
cio'n legal que deben satisfacer los 
militares por los bagajes que por 
cualquier concepto sé les fácililéh, 
la cantidad del importe del remate, 
advirtiendo que no se admitirá pro
posición que exceda de doscientos mil 
reales, por efiser-vicio de lodo el año 
en la provincia. .

"7.a El conlralisla cub'ará por 
mensualidades vencidas déla Depo- 
silaría de fondos provinciales la 
cantidad que le corresponda por la. 
dozava parle Ue! Precio en que futre 
remalado d servicio.

8 .a No: j)ódrá el arrendatario Exi
mirse TeLcmnplimi.coto. de las obli-, 
gaciones que contrae mientras du
re este arriendo; y si fallase á al
guna de ellas sere castigado" con la 
mulla de ci^n á rail reales según el

. Hj Wk j OSHOiitix ^11

■ 9.a Tampoco podía reclamar el 
arrendatario indemnización alguna 
por casos exlraorumanos ó impre
vistos. . s '

10. Para poder lomar parle en 
la subasta deberá acreditar el lidia
dor haber entregado previamente en 
la Depositaría provincial como ga- 
ranlia del acto del remate la cantidad 
de cinco mil reales que le será de
vuelta si no sq libra á su favor. En 
caso de serle adjudicado el servicio 
deberá elevar éste depósito hasta 
la suma de cuarenta mil reales que. 
congráuirá' en la s'icursal de la Caja 
déMcpósíló'S para roépóhdcr del cum- 
plimiénió del cuntí alo y cuyos inte
reses pertenecerán al adjudicatario.

1!.\\Los gastos de escritura, 
papel Selládc y demasque ocurran 
serán de; cuenta del cmprecario, así 
como las.dos copias que deberán sía- 
garse, una para el Gobierno y oirá 
pnp$ el empresai ¡o.

12. La subasta no será válida 
hasta quegcblcnga la aprobaciun del 
Gobierno de provincia aun que en 
todo caso empezará á regir desde 1.° 
de Julio de 1863.

Lérida 20 de Abril 'le 1863.— 
Es epia.—P. A. de la E. D,, Die
go Joaquín Balleslér, vocal secre
tario. .

Real orden que se cita.

Ministerio de la Gobernación.= 
Gobierno.—Negociado 4 °= La Rei
na (q. 1). g.) se ha servido mandar 
que cuando caiga enfermo algún 
preso que debe ser conducido de un 
pueblo á otro del Reino, sea inme- 
dialameole reconocido por un facul
tativo el cual decidrar^ bajo su res
ponsabilidad por escrito si hay peli
gro en que d interesado continúe 
sy viage. en cuyo caso debe sus
penderse su traslación hasta que a 
juicio del mismo facultativo, pueda 
réalizarsé sin inconveniente, lis lam
inen la vblunlad de S. M. que 
ciiand > por circunstancias especiales 
it o ’ pbéda detenerse la conducción 
dtí un reo ó preso enfermo, y el es
tado en queso halle peí mita quesea 
libado en caballcrias se le facilite 
bagaje piocurándole la posible Co- 
mudidad En lodo caso deberá darse 
conocimienlo á la autoridad que Im- 
iúesc disputólo la tra.-.lauicn del 
preso y los Alcaldes y demás funcio 
narios a quienes corresponda, que
darán responsables de su custodia y 
dé facilitarle Tos aíiínrms que la hu
manidad exige.—De Rtal orden lo 
digo á Y. S. para su éo^ócimiento y 
efectos donsiguienleS'. Dios guardé 
á V.:S. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1859. -Posada Herrera. 
—Sr." l-.obernader de la provincia 
de Lérida.

; GOBIERNO

DE LA rKOViKCtá DE-SALAMANCA. |

Circular núm. a4.5.

Sección de Fmnenio.

Debiendo proveerse por este Go
bierno de provincia, dos plazas de 
Directores de Caminos vrcmales con 
el sueldo de 12.000 rs. é igual 
indemnización que la señalada á los 
Ayudantes del Cuerpo de logéide- 
ros de Caminos, he dkpuesto lla
mar á concurso por el présenle 
anuncio, á los aspirantes á los refe
ridos cargos quienes presenlarán en 
término dé un mes, á contar desde 
el día de la piiblieacioó de esté 
anonrio en 1a Gacela oficial, sus’sb1 
licitudes documentadas, en la S(*c- 
cion de Fomento del Gobierno de 
eskr provincia.- ■

Los aspirantes al concurso acom- 
nañarán á las soliciludes los docu
mentos que acrediten:

Ser mayores de edad: tener el 
título de Ingeniero, Aiquileclo Di- 
reclor de caminos vecinales, ó Ayu
dante de Obras públicas y la cor
respondiente buja de recibidos.

Terminado el plazo señalado, se 
acordarán los nombramientos en vis
ta de los respectivos espedientes.

Salamanca 28 de Abril de 1863 
—El Gobernador, Trinidad Sicilia'

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Sección . He Fomento. —Agucis

D. Juan Alonso Colmenares Gober
nador ci\il de la provincia de 

Huesca.

Hago saber: Que por D. Pedro 
Laripa y ocho vecinos mas de nd- 
cho, se ha inqoado espediente soli
citando Real autorización para el 
aproyecbamienlo de aguas del rio 
Aragón subordan con objeto de dar 
riego á doscientas hectáreas de ter
reno en los lérmirios- de dicha, villa

Lo que be acordado publicar pa. 
ra que los que tengan interés en 
la resolución de dicho espediente 
puedan alegar en el término de 
treinta dias lo que á su derecho 
convenga, pudiendo al efecto exa
minar el proyecto que está de n>a- 
nifmslo Oh la Sección de Fomento 
de éste Gubicnm de provincia. H :e- 
ca 10 de Mayo de 1863 —jnao 

Alonso,

DISTRITO CN1VERS1TARIO

DE ZARAGOZA.

Conforme á l.ó prevenido en la 
Real orden dé 10 de Agosto de 
1838. public-Bla en la Gaceta de 
14 del mismo, han de; proveerse 
por oposiciuu las escuelas de niñas 
y niños vacantes en. los pueblos si 

j guíenles.

PROVÍNCIX DE HUESCA.

Las de niños de B naced, Tar- 
dienla y Beibegal dotadas con 3300 
reales.

PROVINCIA DE SORIA.

La ek’bental de niños del Bur
go de Osma dolada con 4000 rs.

Las de párvulos del Burgo de 
Osma, Agreda y A Imazan doladas 
Con 3300 rs,

Lá de- ninás de El Royo dolada 
con 22Ó0.

Ajienias d\l sueldo los maestros 
disfrutarán casa y las retribuciones 
de los niños no pobres, escoplo las 
de párvulos que solo percibirán el 
sueldo lijo.

Las oposiciones tendrán lugar en 
los diasque la Junta de Instrucción 
pública designe.

Los maestros que reunan los re
quisitos que exige aquella Real ór- 
den, dirigirán sus instancias escri
tas y firmadas por sí, acompañan
do calificación que justifique su 
buena conducía polílica, moral y re
ligiosa, copia de su título, y hoja 
de méritos y servicio?, al Sr. Go
bernador presidenlc de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva 
proxincia, en el término de un mes 
que principiará á contarse desde la 
iosercion de este anuncio en los Bo
letines de las respectivas provincias. 
Zaragoza 12 de Mayo de 1863. 
=rEl Rector, Simón Mallín Sauz.

La fragua y banco de herrar 
del pueblo de La Vilueña, se 
halla vacaule, consistiendo sus 
utilidades etilo que puedan pro
ducir las herraduras de mayor á 
16 cuartos, las de menor á 12, 
las aguzaduras de reja á 4, las 
de las abadas, á 2 v 8 cuartos 
por cada libra de hierro que se 
eche en las herramienlas, dán- 
dple casa franca al herrero que 
se agracie, Se admiten solicitu
des en esta alcaldía, hasta el 
31 de los corrientes.
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El Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Cadrete, ha acordado 
proceder á la formación de los 
trabajos preliminares para los re
partos de la contribución territo
rial del próximo año económico. 
Lo que se hace saber á los ve
cinos y terratenientes del mismo 
para que en el térmihó de ocho 
dias presenten los docuu¡enlos 
justificativos de las altas ó bajas 
que hayan tenido en sus respec
tivas riquezas.

El amillaramienlo de la rique
za territorial y pecuaria dé la 
villa de Encastillo, se halla de 
manifiesto en la Secrelaría de 
Ayuntamiento por término de 
quince dias. Lo que se pone en 
conocimiento de los interesados 
para que puedan enterarse de 
cuanto les convenga en dicho 
término, que pasado este no 
serán atendidas sus reclama
ciones.

El intendente de ejerc.ilo. y del dis

trito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las doce 
del día 25 del actual se cele- * 
brará una pública y simultánea 1 
licitación en esta capital y en 
los puntos de Teruel, Huesca 
y Jaca, para la adquisición de , 
aceite de 2.aclase con deslinoal l 
suministro de utensiLos de todos i 
ó cada uno de aquellos, cuyo * 
acto tendrá lugar en esta Inten- ! 
dencia y ante los Comisarios de í 
gnerra respectivos, con arreglo ; 
al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma y en 
podéf de di¿ho¿ funcionários de
biendo presentarse las proposi
ciones cerradas y arregladas al 
modelo adjunto, con inclusión de 
fa carta de pagó dét. depósito " 
hecho en la caja sucursal por 
las cantidades que se fijan, to
do en virtud de lo dispuesto 
en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1 852 é Instrucción 
dé 3 de Jumo del mismo, ad- 
virtiéndo que aünqñé se tádica 
el número dé arronaS éslé va
riará según las necesidades del 
servicio.

En Zaragoza, 1 1 95 arrobas, 
de depósito 5.500 rs.

En Teruel, 75 arrobas, de
pósito 400 rs.

• En Teruel, 60 arrobas, de
posito 300 rs.

En Jaca, 70 arrobas, depó
sito 400 rs.

Zaragoza 9 de Mayo de 1863. 
—El Comisario de Guerra, Se
cretario, Julián de Echenique. 
=P. A.=E1 Intendente inter
ventor, F. Pecino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino- de N. se
compromete á hacer la entrega 
del aceite necesario en tal punto 
con sujeción al pliego de con
diciones de 7 del actual, al pre
cio de tantos reales arroba cas
tellana.

Fecha y firma.

Junta diocesana de reparación 

de templos de Zaragoza.

Aprobado por S. M. la Reina 
el expediente de reparación del 
templo parroquial de Córles de 
Aragón en el partido de Segura, 
esta Junta acordó publicar la 
subasta de las obras presupues
tadas por espacio de 20 dias, 
que terminarán el 30 del cor
riente, eu el cual día y hora 
de las doce dé la mañana se 
verificará el remate simultánea
mente en lá administración dio
cesana de esta capital, y en el 
dicho Juzgado de Segura; ad
judicándose al postor mas venta
joso. La relación circunstancia
da de las obras y los pliegos 
de condiciones facultativas y 
económicas estarán de manifies
to desde el día 10 en los mis
mos puntos; y las proposicio
nes sé bar n por escrito con- 
for*e al modelo adjunto. Za
ragoza 9 de Mayo de 1863 = 
Por acuerdo de la Junta, Angel 
José Romay, Secretario.

Modelo de proposición.

Yo D. N. informado del plan 
y pliego de condiciones facuha- 
tivas y económicas para la repa- 

- ración de la iglesia parroquial 
de Cortés de Aragón, me com- 
promelo á realizarla por la can
tidad líquida de..... sujetándo
me absolutamente al plano y 

pliego de condiciones que se me 
han manifestado.

Fecha y firma.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Micaela Pulido y Juan- 
go, natural de Lacunza, residen
te en esta ciudad, viuda, sir
vienta, hija de José y Ramona, 
de 31 años de edad; Antonia 
Laneausa y Rivirol, natural de 
Monzon, casada, hija de Juan 
y Maria, de 24 años de edad, 
Ramona Laneausa y Revírol, 
natural de Monzon, residente 
en esta ciudad, hija de Juan y 
Maria, de 25 anos de edad, 
para que en el término de nue
ve dias comparezcan en este 
Juzgado á oir una notificación 
en la causa que se les formó por 
lesiones, y de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 9 de 
Mayo de 1863.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S, S.a, 
Pedro Marin y Goser.

D. Cristóbal Navarro Guillen, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el présente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Antonio Bartroli y 
Zaidin , hijo de José y Francisca, 
natural de Sena, de 15 años 
de edad, soltero, de oficio car
pintero; á fin de que en el pre
ciso término de nueve dias, com
parezca en este Juzgado y es
cribanía del que refrenda con 
objeto de hacerle una noli1 ca- 
cion en causa contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibí miento 
de que no verificándolo en dicho 
término, seguirán las actuacio
nes en rebeldía entendiéndose 
las sucesivas con los estrados 
del Tribunal y parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 9 de Mayo de 1863. 
Cristóbal Navarro.=Por su mañ* 
dado, José Colomer.

Por el presente tercer edicto 
■ y pregón se cita, llama y ena- 
1 plaza á Domingo Trens y Po- 
¡ blador, de estado viudo, jorna

lero del campo, de 43 años, 
vecino de esta capital, natural 
de Caspe, para que ea el pre- 

, ciso término de nueve dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta 

I de Madrid, se presente en las 
cárceles públicas de esta ciudad 
á prestar declaración indagato
ria y demas diligencias necesa
rias en la causa que contra el 
mismo se instruye en este Juz
gado por testimonio del infras
crito Escribano, sobre lesión y 
muerte subseguida de Simón 
Causi; apercibido de que no 
verificándolo en dicho término 
será declarado en rebeldía en
tendiéndose las actuaciones su
cesivas con los estrados del Tri
bunal. Zaragoza 8 de Mayo de 
1863. = Cristóbal Navarro.— 
Por su mandado, Antonio Bre
gante.

D. Miguel "Wenceslao de O tal, Juez 
de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente primer pregón 
y edicto cito, llamo y emplazo 
á Carlos Perreu y Pardieu, na
tural de Viele, en el reino de 
Francia, de estado soltero, de 
oficio trabajador en el ferro-car
ril y de 19 años de edad, con
tra quien pende causa cri ñinal 
en este Juzgado sobre lesiones 
menos graves á Francisco Re- 
dua en el pueblo de Búbierca 
en la mañana del 19 de Julio 
del año finado 1862; para que 
en el término de nueve días, 
que por el primero le señalo, 
comparezca en este Juzgado á 
fin de ampliarle su diligencia á 
los particulares de que dicha 
causa se halla pendiente, pues 
si asi lo hiciere se le oirá y 
guardarájusticia, y en otro caso 
le parará el perjuicio que hu
biere lugar. Dado en Ateca á 
8 de Mayo de 1863.—Miguel 
YV.de Otal.=Por mandado de 
S. S.a, Pascual Soriano.

IMPRENTA
de Antonio Gdllifa,
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